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ACTA No. 1 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

 

verificación hoja de vida aspirantes a instructores 2026 – del programa de Articulacion según 

Banco de instructores. 

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Leticia- 08 enero   de 
2026 

HORA INICIO: 

8:00 Am 

HORA FIN: 

18:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

SENA Lagos DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: CBTA 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Realizar la revisión de las hojas de vida de los perfiles, según la oferta de los programas de 

formación, que se realizaron en las nuevas convocatorias del 2025 y que pasan a la vigencia 

2026. 

 

2. Realizar la verificación de la documentación de los postulantes para determinar quienes 
cumplen o no cumplen con la vacante. 

 
3. Cumplimiento de lo estipulado en las circulares Nos. 3-2025-000233 del 24/10/2025 y 3-2025-

000255 del 19/11/2025 de la Dirección General del SENA. 
 

4. Cumplir con los criterios objetivos que recomienda la Dirección de Formación Profesional para 
la preselección   de instructores contratistas mediante contratos de prestación de servicios 
profesionales que excluye toda relación de carácter laboral. 
 

5. Cumplir con los lineamientos establecidos en la resolución 002 del 7 de enero de 2025 en la 
Conformación del Comité de Verificación para la revisión y selección de las hojas de vida 
registradas en el Banco de Instructores del CBTA Regional Amazonas para la contratación de 
instructores en la vigencia 2026. 
 

6. Revisar por el Comité de Verificación las hojas de vida de quienes aspiraron a la respectiva 
necesidad de contratación del Centro de formación con el estado "CUMPLE", remitirá el 
listado correspondiente de los seleccionados al subdirector de Centro. 
 

7.  Remitir por parte del subdirector de Centro el listado de los aspirantes seleccionados a la 
agencia pública de empleo APE, para que se modifique el estado CUMPLE a 
PRESELECCIONADO y luego de la aceptación por parte del aspirante a SELECCIONADO en el 
módulo web Banco de Instructores. 
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OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Realizar el proceso de verificación de hojas de vida de acuerdo con las circulares Nos. 3-2025-
000233 del 24/10/2025 y 3-2025-000255 del 19/11/2025 de la Dirección General del SENA 

 
2. Cumplir con los lineamientos establecidos en los Criterios de selección objetiva para 

preselección de instructores mediante contrato de prestación de servicios profesionales (no 

contrato laboral) para la vigencia 2026 en el CBTA SENA Regional Amazonas. 

 
3. Verificar que las hojas de vida correspondan a aspirantes inscritos en el Banco de Instructores 

2026. 

 
4. Constatar que las hojas de vida respondan a necesidades vigentes del Centro de Formación 

 
5. Validar el cumplimiento del perfil requerido y remitir a la APE para el registro el estado 

CUMPLE o NO CUMPLE en el sistema. 

 
6. Aplicar criterios objetivos definidos por la Subdirección y dejar constancia en acta 

 

7. Entregar resultados firmados al subdirector de Centro. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

De acuerdo con la resolución No 091- 00002 del 7 de enero de 2026, donde se Conformar el Comité 

de Verificación para la revisión y selección de las hojas de vida registradas en el Banco de Instructores 

del CBTA Regional Amazonas para la contratación de instructores en la vigencia 2026, conforme a lo 

estatuido en las circulares Nos. 3-2025-000233 del 24/10/2025 y 3-2025-000255 del 19/11/2025 de 

la Dirección General del SENA. 

 

De acuerdo con la resolución No 091- 00002 del 7 de enero de 2026, donde se determinan el comité 

de verificación el cual está conformado por: 

 

 

l.    Por el (la) subdirector(a) de Centro o su Representante. 

2.   Por el Coordinador Académico del Centro de Formación. 

3.   Por Un (1) Instructor de planta del Centro de Formación, según necesidad, designación que se 

hará por medio electrónico. 
 
La revisión del perfil del instructor se realizó conforme a los diseños curriculares y las competencias 

requeridas. 

 

De acuerdo con lo anterior, se considera cumplida la verificación de las hojas de vida de los 
aspirantes en relación con las vacantes ofertadas. Por lo tanto, se sugiere la contratación de los 
aspirantes relacionados en el listado, conforme a la necesidad del centro de formación y con base 
en las siguientes consideraciones: 
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1. Cuenta con experiencia relacionada en el área objeto a contratar. 

2.  El instructor cuenta con experiencia docente  

3. Cumple con el perfil requerido en el diseño curricular. 

 

Una vez revisada la hoja de vida y los documentos anexos, se remite dicha información a la 

coordinación de formación para su registro del estado CUMPLE a PRESELECCIONADO y luego de la 

aceptación por parte del aspirante a SELECCIONADO en el módulo web Banco de Instructores. En la 

agencia Pública de Empleo - APE. Para su cierre.  dicha verificación fue realizada por los siguientes 

integrantes: 

 
 

El delegado de la subdirección: Arturo Arango Santos 

El coordinador Académico: Jose Danilo Arango Barragan. 

Instructor:  Yeison Yohan Acero.  

 

El acta se remitirá a la subdirección del centro para la Biodiversidad y el turismo del Amazonas. 

  

CONCLUSIONES 

Se considera cumplida la verificación de los perfiles y la experiencia requerida para las vacantes 

solicitadas por el centro de formación para la vigencia 2026, conforme a lo establecido en el diseño 

curricular. Dichas vacantes cuentan con recursos presupuestales asignados para la vigencia 2026 para 

el Centro de la Biodiversidad y el Turismo de la Amazonía. 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

PROGRAMA convocatoria

Tipo y número 

documento Nombre

ESTADO 

CUMPLE / NO 

CUMPLE OBSERVACIONES 

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA - 

ARTICULACION
69431 CC - 7885683 ANGEL RAFAEL CASTELLON ESQUIVIA SI CUMPLE CON EL PERFIL REQUERIDO

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA - 

ARTICULACION
69434 CC - 15876285 YESID LUIS SALAMANCA IPUCHIMA SI CUMPLE CON EL PERFIL REQUERIDO

PRODUCCION AGROPECUARIA - 

ARTICULACION
69435 CC - 1121209801 MARIANO DE JESUS USTATE NIEVES SI CUMPLE CON EL PERFIL REQUERIDO

MONITOREO AMBIENTAL - 

ARTICULACION
69439

CC - 1193278285 STEVEN LUIS PEREZ TORRES NO

No cumple con la experiencia docente requerida, 

ya que el certificado no especifica las fechas de 

inicio y terminación correspondientes a cada 

periodo

MONITOREO AMBIENTAL - 

ARTICULACION
69439 CC - 1014300164 SANTIAGO ANDRÉS MELO IBAÑEZ SI CUMPLE CON EL PERFIL REQUERIDO

SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS - 

ARTICULACION
69440

CC - 72328192 EDWIN ALBERTO GONZALEZ SIERRA NO
Cumple con el perfil requerido, pero no fue 

seleccionado

SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS - 

ARTICULACION
69440 CC - 1110471525 CESAR MAURICIO PARDO RIVERA SI CUMPLE CON EL PERFIL REQUERIDO

OPERACION TURISTICA LOCAL - 

ARTICULACION
69441

CC - 36755478

JANETH CRISTINA ENRÍQUEZ 
CUAICUAN SI CUMPLE CON EL PERFIL REQUERIDO

OPERACION TURISTICA LOCAL - 

ARTICULACION
69441

CC - 52087053 MAGDA BIBIANA MARTINEZ ROBERTO NO
Cumple con el perfil requerido, pero no fue 

seleccionado

OPERACION TURISTICA LOCAL - 

ARTICULACION
69441

CC - 1013590758 KAREN JANIN RIVERA LEON NO
No adjunta los soportes de educación ni los 

documentos que acrediten experiencia laboral.

OPERACION DE ALOJAMIENTOS 

RURALES - ARTICULACION
69442

CC - 89008932 NESTOR HERNAN QUINTERO PATIÑO SI CUMPLE CON EL PERFIL REQUERIDO
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ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Cambio de estado de 
CUMPLE a 

PRESELECCIONADO 

8/01/2026 Susana de las 

Mercedes cortes  

 

Remitir el acta a la 

subdirección de CBTA y 

equipo de contratación  

 

9/01/2026 Jose Danilo Arango 

Barragan  

 

 

 

 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA

/ EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Arturo Arango Santos  Sena  SI 

 

  

Jose Danilo Arango 

Barragan 

Sena  SI   

Yeison Yohan Acero. Sena  SI   

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento 
correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

 

 

 

 


